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Ciudad de l'4éxico, a

La subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos

5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracc¡ón lll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambientát y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de Méx¡co, y 96

pr¡mer párrafo de su Reglámento, hab¡endo análizádo los elementos conten¡dos eñ el expediente

número PAOT-2o19-936-SPA-551 y sus acumulados PAOT 2019-3322-SPA-2026, PAOT-20I9-3325-

SPA 2029 y PAOT-2019-3653-SPA-2241 relacionados con las denuncias presentadas ante este

organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes: -------'

ANTECEDENTES

Se recibreron en esta Entidad cuatro denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del

conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos

( .) es üemendomente ru¡doso. Otgonizon unos "f¡estos lot¡nos" hosto oltos horos de lo noche

con músico o todo voluñen y nos dejon dormir (. .) Mús¡co muy olto de 1 4om codo viernes y
sóbodo(..)fodoslosjueves,vrcrnesysóbodos,eln¡veldetuidoesindescifroble(.-.)fhechos
ubicados en calle famaulipas número 63, colonia condesa, Alcaldía Cuauhtémocl

ATEXCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reálizaron las diligencias y acciones previstas en los

artículos 15 Bls 4, 25 y 26 BIS de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territonal de la Ciudad de México; como 85,89, 106, 107, 108 fracción l, r10 primer párráfo, 1tI,
112, 1I3 fracción ll, 114 y 115 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro

c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia

A ÁLIsIs DE LA INFORMACION Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

MARCO JURIDICO

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambrental de P

Distrito Federá1, lá Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territori

{
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es cons¡derada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del
des¿rrollo urbano, con facultades para instáurar mecanismos, instancias y procedimientos
adminrstrativos que procuren el cumplimiento de tales frnes.

Que de conforñidad con el artículo 10 de la Constitución Politica de los Estados Unrdos Mexicanos,
Todas las autoridades, en el ámb¡to de sus competencias tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de
universal¡dad, interdependenc¡a, ind¡visibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los
términos que establezca la ley. Asimisño, en el artículo 40 del mismo ordenamiento, dispone que
toda persona tiene derecho a la protección de la salud, además de que tiene derecho á un medio
añb¡ente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este dérecho.

En ese mismo sent¡do, la Ley General de Salud determina que se entiende por salud el estado de
coñpleto bienestar físico, ment¿l y social, y no solamente la ausenci¿ de afecciones o
enfermedades. En los términos del artícuto 2. el derecho a la protecc¡ón de la salud t¡ene como
finalidádes, entre otras, el bienestar físico y rnental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno
de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, la protección
y el acrecentamrento de los valores que coadyuven a ¡a creación, conservación y dtsfrute de
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social.

Por su parte el artículo 13 de la Constitución política de la Ciudad de México señala que ,,Toda

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades
adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, pára la protecc¡ón del medio
ambiente y la preservación y restauración del equihbrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las
neces¡dades amb¡entales para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras". fuimismo, el
artículo 16, apartado A, numeral 3 del mismo ordenamiento, señata entre otrás cosds, que se
impedrrá la deforestáción, la destrucción de humedáles y la contaminación de atre, agua, suelo,
acústica, visuat, lumín¡ca y cualquier otra.

El artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, dispone
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emi
contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado
receptores de la Ciudad de México establecidos por las normas apticabtes que emita

La Norr¡a Ambiental NADF 005-A¡,18T 2013, cstablece l¿s condiciones de
máximos permisibles de emrstones sonoras, que deberán cúmplir los res e5 e entes

o
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em¡soras ubicadás en el Drstrito Federat (ahora Ciudad de México), misma que tiene por objeto
establecer las condiciones minimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el

procedimieñto de medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emit¡da a[

ambiente, provenientes de fuentes emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de lvléxico, con base en

los límites máximos permisibles.

Sobre los limites máximos permisibles, el referido instrumento de polít¡cá añb¡ental determina lo

siguiente:
"9. Límites móx¡rnos perm¡s¡bles

9.1 Loslímites máxiños perm¡s¡bles de emis¡ones sonoros en elpunto de rcferencio,

NFEC, qúe deben cumplr los fuentes emisoros con domic¡lioy/o ub¡codosdenüo del

terr¡tor¡o y bojo lo coñpetencio del Distr¡to Federol, serón:

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 65 dB (A)

62 dB (A)

9 2. Los líñ¡tes móxiños permisibles de rccepción de eñ¡s¡ones sonoros en el punto

de denuncio, NFEC, serón:

Horario Límite máximo permisible

6;00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20 00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

(...)"

F¡nálmente, los artícu¡os 3 fracción I y 26 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, define a [a acción precautoria como la

imposición o ejecución fundada y motivadá de medidas o acc¡ones que en cualquier momento

realice [a Procuráduria para evitar o detener [a consumación ¡rreparable de las présuntas

violaciones a los derechos ambientales y territor¡ales de los habitántes de la Ciudad de México, o

en su caso, para lograr la mittgación, restauración y reparación de los daños causados, según

corresponda
{

Asimismo, el ártículo 106 del Reglamento de la Ley Orgánlca de esta Procuraduría,

Procuradurí¿ podrá imponer acciones precautorias, cuando del ejercicio de

detecten indicios para presurhir desequilibrio ecológico; daños o deterioro

cualqu¡erá de sus comPonentes, a la infraestructura urbaná, a la vía públi ts

pátnmonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad de México; iñcu s

o
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zonificación; de ex¡stir riesgo rnminente para los animáles debido a actos de crueldad o maltrato
hacia ellos, flagrancia o que se ponga en petigro su v¡da; o se ejecuten obras o actividades que
generen afectaciones al orden público e ¡nterés sociato daños a la salud de las personas.

EMISIONES SONORAS

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantil con giro
de bar denom¡nado "Don Quintín", ubicado en Tarnaulipas número 63, colonia Condesa, Alcaldía
de Cuauhtémoc.

Al respecto, el establec¡miento se encuadra en el supuesto de fuente fiia, señalado en la Norma
Ambiental para el Distrito Federál NADF,005,A¡,48T-2013 (ahora C¡udad de I,téxico), al tratarse de
un establecimiento mercantil, con giro de restaurante b¿r, que durante el desarrollo de sus
act¡vidades, emitía contaminantes al ambiente, específicamente emisiones sonoras, por lo que se
encuentra obtigado a cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Ambiental de protección
a la Tierra en el Distrito Federal, ásícomo de la norma ambiental para el Distíto Federal NADF-OOs
AMBT-2013 (ahora Ciudad de México).

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/2f0-0902 2019 de fecha 22 de ma'zo de 2019,
notif¡cádo el mismo día, mediante cédula de notificación, la Directora de Atención e tnvestigación
de Denuncias Ambrentales "A", citó al representante legal, propietar'o y/o poseedor del
establecimiento mercantilcon nombre comercial "Don eu¡ntín,,, ubicado en Avenida Tamaulipas
número 63, colonia Condesa, der¡arcactón territor¡al Cuauhtémoc, para el efecto de que se
presentara en las oficinás de esta Procuraduría, y l¡anifestara lo que a su derecho conviniera, ¿si
como a solucionar el problemá denunciado.

Al respecto á efecto de poder constatar los hechos denunciados, persona de esta Subprocuraduría
realizó reconocimiento de hechos en fecha 22 de marzo de 2019, en lá que se hacen constar que:

(. .) Personol odscflto o esto Entidod, se const¡tuyó en el ¡nñueble ub¡codo en Toñoulipos
número 63, colonio Condeso, Alcoldío Cuouhtémoc, el cuol se tÍoto de uno construcc¡ón de 2
niveles con fochodo negro con gÍ¡s en donde operc el estoblecim¡ento denomtnodo
Qu¡ntín", mismo que es denuf¡codo por el letterc en su fochodo, desde lo vío
peÍc¡bieron em¡srcnes sonoros proven¡entes de músico grobodo ut¡lizodo en el esto
mercont¡|, por lo onterior, se not¡f¡có el c¡totorio PAOT.o5 jOO/210 OgO2 2019 ot
lugor, s¡n mós occ¡ones que reol¡zor elpersonoloctuonte se reüro del s¡t¡o. C
duronte lo d¡l¡gencla los trobojodores del locol comerciolcon giro de
puerfo de occeso (.-.).
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Mediante Acuerdo de Adm¡sión PAoT-05-300/200-2080-2019 de fecha 26 de marzo de 2019, esta

Subprocuraduría admitió la denuncia ciudádana a la cual se le asignó el nÚmero de expediente
PAOr,2019-936,SP4 551

Es así que toda vez que se coñstataron emisiones sonoras susceptibles de medición acústica,

mediante solicitud de Dictamen número 83 de fecha 25 de marzo de 2019, s¡gnada por la Directora

de Atención e Investigación de Denuncias Ambientales "A", d¡rigida a la Direcc¡ón de Estudios y

Drctámenes de Protección Ambiental, se solicitó la realización de un estudio de emisiones

sonoras, por el funcionamiento del establec¡miento mercantil con nombre comercial "Don

Quintín", ubicado en Avenrda Tamaulipas nÚmero 63, cotonia Condesa, demarcación territorial
Cuauhtémoc, con lá finálidád de que se determinara si se excedían lo5 límites máximos permisibles

de emisiones sonoras establecidos en la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal NADF005_

AMBT.2O13

En respuesta a la anterior solic¡tud, mediánte Atenta Notá PAoT/230-.[86-2019 de fecha 01 de abril

de 2019, emit¡da por lá Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡entá1, informó lo

siguiente:

(..)tnformoolJstedqueenfecho2Sdemorzodeloñoencurso,seocordóporvíotelefónicocon
lo persono denonc¡onte reol¡zor el estudio técnico, monifestondo su ocuerdo, cond¡cionodo o
que se le llomoro ontes de ocudir o su domictl¡o poto coioboÍor que el estoblec¡m¡ento

estuviese genercndo ruido, por lo que el dío de lo vistto se le lloñó según lo aonven¡do, s¡n

obtener respuesto, tol corno consto en los documentos onexos o lo pÍeseote. Pot tol mottvo, no

fue posible reol¡zor lo med¡c¡ón del nivel sonoro de lo Íuente em¡soro (. .).

Posteriormente, con fecha 01 de junio de 2019, se reallzó visita de reconocimiento de hechos,

levantándose el Acta circunstánciada donde se hizo constar [o siguiente:

es color gris y et portón es de moter¡ol metól¡co color blonco (. .) Acto segu¡do el p

octuonte se ocercó ol lugoÍ que en ese momento se encontrobo ob¡erto y en

donde se constotó lo ern¡s¡ón de ru¡do cons¡stente en mús¡co gro bodo ( . )

Con fecha I0 de agosto de 20I9, se re¿lizó visita de reconocim¡ento de hechos,

¿cta circunstanciada donde se hizo constar lo siguiente

ÁVADORA
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(...) Uno vez que et personol octuonte se const¡tuyó en lo colle Tomoul¡pos núñero 63, colonlo

condeso, Alcoldío cuouhtémoc, se puede observo¡ desde lo vío público que se troto de un

estobleciñ¡ento me¡contil con giro de bo¡ denomnodo "Don Qu¡ntín", lo fochodo del nmueble
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(. ) Personol odscflto o esto Ent¡dod, se constttuyó en el ¡nñueble ubrcodo en fomoulípos
núñerc 63, colon¡o Condeso, Alcoldío Cuouhtémoc, elcuol se troto de uno construcción de 2
niveles con fochodo negrc con gris en donde operc el estoblecimiento con g¡¡o de bor
denom¡nodo "Don Qu¡ntín", misño que es dent¡f¡codo por el letreroen su fochodo, desde lo vío
públ¡co se perc¡bieron em¡siones sonoÍos proven¡entes de músico grobodo ut¡lizodo en el
estoblecim¡ento rnercont¡l( . ).

I\,led¡ante Acuerdo de Adm¡sión-Acumulación PAOT OS 3OO/200-8592-2019 de fecha 27 de agosto
de 2019, esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males admitió y
ordenó la acumulación de los expedientes PAOT-2019-3322-SpA 2026 y PAOT-2019-3325 SPA,2O29
al expediente PAOT-2019-936 SPA 551

Mediante Acuerdo de Admisión-Acumulac¡ón PAOT 05 300/200-9622-2019 de fecha 11 de
septiembre de 2019, esta Subprocuraduría Ambientat, de protecc¡ón y Eienestar a los Animales
admitió y ordenó la acumulación del expediente PAOT-20I9-3653-SPA-2241 al expediente PAOT
2019-936-SPA-551.

L4ediante solicitud de Dictamen núrñero 302 de fechá 11 de septiembre de 2019, signada por [a
Directora de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales..A,,, dirigida a ta Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se solicitó la realtzación de un estudio de
eñisiones sonoras, por el funcionamiento del establecimiento mercantil con nombre comercial
"Don Quintín', ubicado en Avenida Tamaulipas número 63, colonia Condesa, demarcación
territorial Cuauhtémoc, con la finalidad de que se determinara si se exceden los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras establecidos en la Normá Ambiental para el Distrito Federal
NADF.OO5.AMBT.2O13.

En respuestá a la anterior solicitud, mediante Atenla Nota PAOT/230,615-2019 de fecha 17 de
septiembre de 2019, emitlda por la Directora de Estudios y D¡ctámenes de protección Ambiental,
mediante la cual remite e¡ Estudio Técnico PAOI-2019-932 DEDppA-363 de techa 14 de septiembre
de 2019, del que se desprenden las srguientes conclus¡ones:

( -.) Priñerd. El estoblecim¡ento mercontil con denominoción comercnl "Don euintín
dom¡cil¡o en colle Tomoulipos núñero 6j, colon¡o Condeso, Alcoldío Cuouhtémoc,
Méx¡co, const¡tuye uno "fueote em¡soto" queen lo s condic¡ones de operoción pÍe
lo visito en que se proct¡corcn los mediciones ocúst¡cos, trunsmíte ol ,,punto

n¡vel sonoro coÍegidototol de 60-50dB(A)

th
t
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Segundd. Considerondo el volot del nivel sonoro rcferído en lo conclus¡ón pr¡meÍo, se oued¡to
que lo "fuente emisoro" en los cond¡c¡ones de operoc¡ón encontrodos duronte lo medic¡ón
ocúst¡co, EXCEDE el límtte móx¡ño permís¡ble de recepc¡ón de 60.0 dB(A) poro el horoio de los
20:00 horos o los06:00 hotos, espec¡ficodo en lo Normo Amb¡entol poro elDist¡¡to Federol NADF-

005 AMBT-201j, que estoblece los condic¡onesde medic¡ón y los lím¡tes móx¡mos permisbles de
em¡siones sonoros, que deberóñ cuñpl¡r los rcsponsobles de fuentes emisoros ubtcodos en el
Distr¡to Federol.

Tercerd, El ¡ncumpl¡ñiento con el lhnite ñóx¡ma pefin¡s¡ble de emis¡ones sonoros o que se

ref¡ere lo conclus¡ón segundo, estó en contrcvención del otticulo 123 de lo Ley Amb¡entol de

Protecc¡ón o lo lierÍo en el D¡sttito Federol, y el rcsponsoble de lo generución de d¡chos

ernis¡onesestóobligodoocumplirconlod¡spuestoporelo¡lículol5ldelomismoLey(..)

Derivado del resultado de ta medición, med¡ante of¡cio PAOT-05-300/210-1914-2019 de fecha 07 de

noviembre de 2019, se le informó al representanle tegal del estabtecimiento comercial
denomrnado "oon Quintín", ub¡cado en Avenida Tamaul¡pas número 63, colonia Condesa,

demarcación territorial Cuauhtémoc, que mediante estudro técnico realizado por personal

adscrito a esta Procuraduría en el punto de denuncia, se acreditó que durante las activrdades de

su representado sé generaba ruido cuyo nivel sonoro en el punto de recepción alcanzaba 60.50
dB(A), valor que excedía los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para

el Distrito Federal NADF-005-A¡,4 BT-2013; lo anterior, con la finalidad de que "dentro de un plazo de

diez días háb¡les contados a partir de que le fuera notificado el proveído, se llevaran a cabo las

adecuaciones necesarias pará mitigar de manera eficaz las em¡siones sonoras producidas durante
las actividades del establecimiento mercantil referido". Asimismo, se le solic¡tó remitiera un

informe de las acciones realizadas, acompañado de soporte fotográfico correspondiente; sin

embárgo dicho requeriñienLo no fue atend¡do.

¡¡ediante solicitud de Dictamen número 101 de fecha 18 de febrero de 2020, signada por la

Directora de Atención e Investigación de Denuncias Ambientales "A", dir¡Eida a la Dirección de

Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se sol¡citó la realización de un estudio de

emisiones sonoras, por el funcionamiento del establecimiento mercantil con nombre comerc¡al
"Don Quintín", ubicado en Avenida Tamaulipas número 63, colonia Condesa, demarcación
territorialCuauhtémoc, con la finalidad de que se determinara si se excedían Los límités máxi
permisibles de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para el D¡strito
NADFOO}A[48T.2013

"?k fENR|TORI^LOE L^CIUD^D DE MÉXICO
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En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOr1230 22

febrero de 2020, emitida por la Directora de Estudios y Dictámenes de
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remite el Estudio Técnico PAOT 2020'220-DEDPPA-137 de fecha 21 de febrero de 2020, del que se

desprenden las siguientes conclus¡ones:

Priñero. El estoblec¡ñ¡ento mercont¡l con denominoción coñerciol 'Don Quintín", con

domrc¡l¡o en colle Toñoul¡pos núrneto 63, colon¡o Condeso, Alcoldío Cuouhtémoc, ctudod de

Méxtco, const¡tuye uno "fuente ernisoro" que en loscond¡c¡ones de aperoc¡ón prcsentesduronte
lo v¡sita en que se proct¡coron los med¡c¡ones ocúst¡cos, tronsmite ol "punto de refe¡enc¡o" un

n¡velsonoro correg¡da totol de 66.38 dB(A).

Segundd. Constderonda elvolor del n¡vel sonoro refer¡do en lo conclus¡ón pt¡merc, se ocred¡to
que lo "fuente eñisoro" en los condÉiones de operoc¡ón enconttodos duronte lo rned¡c¡ón

ocúst¡co, ExcEDE el lhn¡te ñóx¡ffo pem¡s¡ble de rccepc¡ón de 62.0 dB(A) poro el haror¡o de los
20:00 hotos o los06:00 hotos, espec¡f¡codo en lo No r,o Añb¡entolporo elD¡str¡to FederolNADF

005-AMBT-2013, que estoblece loscond¡c¡ones de med¡ción y los límitesmóx¡mos pem6iblesde
em¡siones sonorcs, que deberán cumpl¡t los responsobles de fuentes em¡soros ubicodos en el

D¡sttito Federcl.

Te¡cera. El ¡ncurnpl¡¡n¡ento con el lhn¡te móxirno pefin¡s¡ble de eñ¡siones sonorus o que se

ref¡ere lo conclusión segundo, estó en conüovenc¡ón del ottículo 123 de lo Ley Ambientol de

Protecc¡ón o lo T¡effo en el Distr¡to Federul, y el responsoble de lo generoc¡ón de d¡chos
em$@nesestó obl¡godo o cumplicon Io d¡spuesto porelorlículo 151de lo m¡smo Ley.

De las constancias antes señaladas se desprende que en fechas 14 de septiembre de 2019 y 21 de
febrero de 2020, personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo estud¡os técn¡cos en

mater¡a de ru¡do, desde los puntos de denuncia y referencia, dé conformidad con la NADF-005-

AMBT 2013, en un horario de 20:00 a 06:00 horas, en los que consta que la fuente fija en las
condiciones normales de operación observadas durante las dil¡gencias en las que se practicaron
las mediciones acústicas, transm¡ten al "punto de denunc¡a" un nivel sonoro de 60.50 dB(A) y
desde el "punto de referencia" 66.38 dB(A), m¡smos que EXCEDíAN el límite máximo permis¡bte
de ¡ecepc¡ón de 60.0 dB(A), para et ho.ario de las 20:00 hor.s a las 06:00 horas, especificado en
la norma de referencia.

Es decir, el estabtecimiento mercantil denominado con nombre comercial "Don Quintín", ubicado
en calle Tamaulipas número 63, cotonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, excedió los lí
máximos permisibles especifcados en la Norma Ambiental para el Distrito Federal

AMBT-2013, estando obl¡gado a "instolor ñeconis¡nos po¡o lo ¡ecuperoción y
vopores, olores, ru¡do, eneryío y goses o o ret¡roÍ los elementos que generon conto

pRocunrD!Rí^ ai,rBrEnr^ry DEL onDEr¡anrENro
IERRIIORIAI OE LACIIJOAD OE TTEIrcO
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Protección á la Tierra en el Distrito

.%
o

de conformidad con el artículo 151 de lá Ley Amb¡ental de

Federal

Cabe reiterar que desde el 22 de marzo de 2019, se hrzo de conocimiento del establecimiento en

cuestión, la denunc¡as presentadas en esta Procuradurí4, por la generación de emisiones sonoras

durante el desarrollo de las actividades del establecimiento mercantit denominádo "Don Quintín";
lo anterior a través de la notificación del of¡cio número PAOT 05 300/210 0902-2019, sin embargo,

no se presentó en esta Entidad persona alguna a atender el requerimiento.

No obstante la notif¡cación anterior, nuevamente con fecha 14 de noviembre de 2019, se solrcitó al

propietario y/o representante legal del establecrmiento mercantil objeto de investigación, que en

un término de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del oficio PAOT-05-300/210-

1914 2019, informara sobre las adecu¿c¡ones que se habían realizado al establecimienlo en

estudio, a fin de llevar ¿ cabo acciones de mitrgáción en materia de emislones sonoras;sin haber

tenido pronunciámiento alguno por parte del establecimiento denunclado, pese haber vencrdo el

plázo otorgado. Aunado a lo anterior, en ta últtma rnedición de em¡siones sonoras el

establecimiento con nombre comercial "Don Quintín", excedió de nueva cuenta los limltes

especificados en la norma multicitada.

Por ello, y toda vez que en reiteradas ocasiones el establecimiento motivo de la presente

¡nvestigación, rebasó los nrvetés máximos permisibles establecidos en la norrna citada en el

párrafo anter¡or, y no se hicieron las adecuaciones suficientes para estar dentro de los límites de la

referida Norma Ambientat, se emitió Acuerdo PAOT-05-3OO/200-2702-2020 de fecha 26 de febrero

de 2020, por med¡o delcual esta Subprocuraduría ordenó la imposición de una acción precautoria

consistente en: "La suspensión total temporal de las actividades comerciales", en el inmueble

ubicado en Avenida famáulipás número 63, colonia Condesa, demarcación territorial
cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez qúe de las mediciones de ruido realizadas Por esta

Procuraduría, resultó que se rebasaban los niveles establecidos en la Norma NADF-o05'AMBT_

2013, al obtenerse 60.50 dB(A) y 66.38 dB(A); sin que se hayan realizado las adecuaciones

necesarias para mitigar lás emisiones sonoras conforme a los parámetros establecidos en la
referida Norma, pese a que en varias ocas¡ones esta Entidad promovió el cumplim¡ento voluntario
por parte del responsable de dicho establecim¡ento, conforme a[ artículo 34 BIS 6 de la Ley

Orgánica dé la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, notif¡cá

cédula de not¡ficación de fecha 27 de febrero de 2020.

En raióñ del acuerdo señalado en el párrafo anterior, con fecha 27 de febrero de

visita de reconocimiento de hecho, a efecto de darle cumplimiento al mismo, i

esta maneÉ la acción precautor¡a correspondiente mediante la

ndole rned ra
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PAOT-2019-3325-SPA-2029

PAOT-2019-3653-SPA-2241

establecim¡ento motivo de denunciá, levantándose el acta circunstanciada, med¡ante la que se
hizo constar lo siguiente:

( ..) Nos const¡tu¡mos en el dom¡c¡l¡o ubicodo en Aven¡do fomoulipos No 63, colon¡o
Condeso, Alcoldío Cuouhtémoc (...) nos const¡tu¡mos en el segundo ntvel del ¡nmueble ontes
señolodo, donde obseNoñostres per¡querosy otro odic¡onol pegodo o lo pueÍto de sevrcrc,
en lo zono de borro que mde opÍoxiñodomente 5_7 rnetros obseNóndose botellos de ticor
exh¡b¡dos, osi como cojos de cervezo, se observon cuotro sillones de tres plozos
opÍonmodomente, osí como su respect¡vo meso de serwcrc por codo s¡llón, en lo porte
centrol potolelo o los escoleros de serv¡cio se encuentro lo cob¡no de oudrc, encontróndose y
obseNondo uno consolo y dos modulores, ñisrno que se encuentro ob¡efto, se obseNon
cuotro sillones de cuotro plozos ub¡codos en el rnuÍo y en los escoleÍos de occeso , ost como
dos s¡llones de dos plozos y dos toburetes todos ellos con su respect¡vo meso de setui.io Se
observo uno olberco descubierto,lo cool cuento con uno boÍerc de v¡dr¡o, col¡ndo con un
folso ñuro el cuolt¡ene un occeso sin puerto, en el lugot se observon tres boc¡nos de 19
pulgodos oprox¡modomente, cuotro bocinos de 12 pulgodos optox¡modomente y dos
pontollos de 58 pulgodos oproximodoñente. Se observo odernós uno .orn¡so s¡n puerto de
este o oeste de 1.27 oproxiñodornente por 7-40 metros El solón donde nos ub¡comos mjde
oprcx¡nodomente 23.30 melros por 7.20 metros (-. -)

]
Acto segu¡do, el personol com¡sionodo procede o colocor sellos de sospensión de octjvidodes
.ons¡tentes con números de fol¡o SAPBA-027, SA?BA-028, SAqBA O2g, SAqBA O3O, SAqBA-
031, SAPBA-032, SAPBA-033, S'APBA-034 y SA?BA-Oj, (.. ).

Se muestra l¿ coloc¿crón desellos desuspensión deáctividades en etestab¡
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Posterior a la imposición de la acción precautor¡a, med¡ante escrito presentado en esta Entrdad en

fecha 28 de febrero de 2020, el representante legal del establec¡miento mercant¡l con nombre
comérciál "Don Quintín", ubicado en Avenida Tamaulipas número 53, colonia Condesa,

demarcac¡óñ territorial Cuauhtémoc, expon¡endo lo sigu¡ente:

(.-)Quevengopormed¡odelprcsenteescríto,odorrespuestooldocuñentoern¡t¡doporeso
Autoridod, Fol¡o ¡ndicodo ol rubro, de fecho 26 de febrcrc, recib¡do por nosottos, el dio 27 de

febrcrc de 2020, en el que se ACUERDA en su PUNTO PRIMERO, lo imposición de lo occión
precoutor¡o cons¡stente en Suspens¡ón Totol Temporol de los Act¡v¡dodes Coñercúles del
Estoblec¡m¡ento Mercont¡l prop¡edod de mi representodo, con el objeto de " .detener los

doños ocos¡onodos ol ombiente por Io generuc¡ón de em¡s¡ones sono¡os duÍonte el

desoÍollo de los octividodes del estoblec¡ñ¡ento .." (cursivos nuestros). Y en cuyo punto
CUARTO se ordeno o rni representodo, LLEVAR ACCIONES PARA SUBS/4^//R 0 CORREGiR ¿os
HECHOSQUE MOTTVARON UtMpOStCtÓN DE U ACCTON PRECAUTOR\A

Por lo que ol respecto,vengoo hocer losstgu¡entes ñon¡festoc¡ones:

o)-- Nos ollonomos totolmente o lo onotodo en el documento de Acuerdo eñ¡tido, ontes
señolodo, osuñiendo que hemos generodo em¡s¡ones sonoros moyoÍes o los perm¡t¡dos, no

sin ontes mon¡[estor que nuestro deseo como empreso estoblecido en lo zono desde ñuchos
oños, dot cumphm¡ento o todo lo normot¡v¡dod v¡gente, crcondo eñpleos y seNicios poro lo
comun¡dod, y buscondo lo concil¡oc¡ón de los diversos intereses de quenes cohobttomos lo
zono, estondo pot ello, en lo mejor d¡spos¡c¡ón de buscor ocuerdos, y ocercomÉntos que nos
perm¡ton convivi de formo pocífico, ordenodo y legol cotro coñuntdod y como
conciudodonos. Pot ello oceptoñoslo resoluc¡ón que ho tomodo eso Autoridod ñedtonte tol
ocuedo y estomos tornondo rned¡dos que estomos seguros desoctivoró cuolqu¡er
¡nconformidod de los vecinos que lomentomos, huberen rcsultodo ofectodos, hosto ohoro,

sobedorcs de que con los medidos que ohoro misñotoñoño' no volvercños o oÍectorles

los postbles doños cousodos o vec¡nos de lo zono, hemos procedido o llevor o cobo me

nrned¡otos, que nos perm¡ten goronttzor que lo emisión de tu¡do prccedente de n
seo imperceptible pot los rcs¡dentes, peotones, y vecinos de lo zono,

¡ón de estos emisiones, no molestoró mós o n¡nguno pe6ono, con lo
o novulne¡or de formo olguno los derechos de quienes

c¡nó de nuestro locol
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D¡chos medidos fúeron /os siguiertesr

1. Hemos proced¡do desde el momento ñísño en que nos fue d¡ctodo lo Suspensión de
Actividodes, o desmontor totolñente lo terrczo, retirondo Todo el equ¡po de oLñio de eso
zono, de lo cúol por su ubicoaón espoc¡ol, es ñuy d¡fíc¡l oislor el ruido, por lo que de foúno
cotectivo ¡nñed¡oto, en tonto un especiol¡sto en oisloñiento sonorc determino cuoles seon
los medidos mós odecuodos, Íetircños este equipo de oudio, de v¡deo, bocinos, subwoofeÉ,
equipo de ilumtnoción, y todo lo cobino de oud¡o, incluido el re ro de lo consolo,
desconex¡ón de cobleodo etc.

2. Ademós de lo onter¡or, y ouoodo o los medidos que yo hemos ido tornondo desde que nos
mudomoso este locol, ¡etiromos dos boc¡oos que se encontrobon en lo borro, cerconoso lo
Enüodo ySolido de personos,lo cuol provocobo que se escoporc el sonido hoc¡o Io aolle ol
obÍit los puettos.

3. Como pruebo de toles occ¡ones, hemos toñodo fotogrofíos, de cómo se encont¡obo ontest y
coño quedó después de llevor o cobo losocciones enumerodos, con elobjeto de dor ce¡tezo
de que estoños llevondo occiones concrctos y comprobobles, en forño ¡nñedioto como
pruebo de nuestrc oñpl¡o y totol dispos¡dón po¡o ojusto¡nos o todo lo normotividod v¡gente
(...).

En razón de lo manifestado por la persona responsable del establecimrento al cual se le impuso la
acción precautoria, mediante Acuerdo PAOT 05-3001200-2964-2020 de fe.ha 02 de mar¿o de 2020,

esta Subprocuraduría comis¡onó a personal ádscrito a esta Unidad Administrativa á fin de
constrturrse en el rnmueble ubicado en Aven¡da Tamautipas número 63, colonia Condesa,
demarcación territorial Cuauhtémoc, Cii.¡dad de México, y constatar las acciones referidas en el

escrito de fecha 28 de febrero de 2020, presentado por el representante legaldel establecimiento
mercantil con nornbre comercial "Don Qu¡ntín".

Es asi que, mediante Acta C¡rcunstanciada de fecha 03 de marzo de 2020, se hi¿o constar que el
personaladscrito a está Subprocuraduría, se presentó en elestablecimiento mercantil con nombre
comerc¡al "Don Quintin", ubicado en Avenida Tamaulipas número 63, colonia Condesa,

demarcación terfitoríal Cuauhtémoc, a fin de observar las acciones de mitigación referidas en el

escrilo con sello de recibido del 28 de febrero de 2020; diligencia en lá que se constató lo siguie

( . ) que personol odscr¡to o esto Ent¡dod se const¡tuye en el ¡nmueble ubicodo en
Toñoul¡pos número 63, colon¡o Condeso, Alcoldío Cuouhtémoc, elcuol consto de tres
construcc¡ón con uno fochodo color negro con un murol, en el cuol se ub¡co el
con nombre coñerc¡ol"Don Qu¡ntín" el cuol es ¡dentif¡codo por el letrero en su foc

onter¡or se perm¡t¡ó el occeso ol ¡nter¡or del rnisño pot el encoryodo tebon

CIUDAD I RA
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obseNóndose en lo plooto boJo el rctiro de 2 bocinos en lo entrodo del estoblecim¡ehto,
posteioÍñente se proced¡ó o revisot el n¡vel donde se encuentru lo terrozo lo cuol se observó

con el occeso rcstÍ¡ngido por uno puerto de mode@ bojo llove, bojo resguordo del encorgodo
yo en elinter¡or de lo terrozo, se constotó el desmonté del ñobiliono; osimisño se obseNo que

se retió el eq0¡po de oudio, video e iluminoc¡ón y se desrnontelo lo cobino de oud¡o, rettrondo
consolos y conex¡ones de oud¡o ( . ).

So muesra ei desmalelam enlo de equrpodeson do

Derivádo de lo observado por personal comisionado párá realizar el reconocim¡ento de hechos en

el lugar objeto de la denirncia, mediante Acuerdo con folio número PAOT 05-300/200-3127-2020 de
fecha 04 de marzo de 2020, se ordenó llevar a cabo el levantamiento provisional de los sellos de
suspens¡ón, impuestos el 27 de febrero del mismo año, exclusivamente para que personal de esta

Subprocuraduría llevara a cabo la medic¡ón de emisiones sonoras correspondiente en las

condiciones normales de operación del establecimiento y se constatara que las emisiones que se
generaran en el local se encuentran dentro de los lír¡ites establecidos en la Norma Ambienta
elDistrto FederalNADF-005 AI\4 BT 2013.

Con fecha 05 de marzo de 2020, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

establecimiento mercantil con nombre comercial "Don Qu¡ntín", ubicado en Ave

número 63, colonia Condesa, demarcación territorial Cuauhtémoc, a fin

DORA

"%
o

Pro(u¡ Drrxi.r A|lo¡Exr rYD
I.¡iIIOTlr], D€ LA CIUDID OE TÉXICO

SUBPROCI]RÁOURh¡T¡BIENIAL, DE PROf ECC ÓN Y

3rÉNESf aR A L05AJ.llüaLEs

ItERECHOS
M.d€lliñ 202, É¡io 4, coloñ¡á Roñ. sur
Al(áldiá Cuaumémo(, C.P.116000, ciud¿d de Méx¡co
IeI.5265 o7a0 ext lzo11Y12/ro0

CIUD

Págiñ¿ r.3 de 17

--\!

I



w8. Pft OCURTDURIÁAMÁIEIIfAI. Y DEL OROEXAIII¡TO
IERf,IIORIAT OE U'IUI»DDT HÉI!COGOB ERNO DE LA

CIUDAD DE tIÉXICO

Exped¡ente: PAoT-2019-936-sPA-551 y sus
acumulados PAOT-20r9'3322-5PA-2026

PAOT-2019-3325-SPA-2029

PAOT-20r9-3653-5PA-2241

provisional de setlos de suspensión total de las actividades; asentándose en el Acta levantada al
efecto lo siguiente:

( . ) Que nos constituirnos en el dorn¡c¡lio ub¡codo en Avenido Ioñoul¡pos núñeÍo 63, colonio
Condeso, demorcoción terr¡tor¡ol Cuouhtémoc, lugor en el que se encuentro el estoblectmtento
mercont¡l con denoñinoc¡ón cometc¡ol "Don Qu¡ntin", cercioróndonos o tÍovés del onunc¡o
denomnotivo que se locol¡zo en su fochodo, lo onter¡or o efecto de dor cumplim¡ento ol
Acuerdo número de fol¡o PAOT 05 300/200 3127 2020, medionte el cuol se ordeno llevor o cobo
el levontomiento provisonol de ios se//os de suspens¡ón ¡ñpuestos medionte occ¡ón
ptecoutorio; en este octo nos entrcv¡stomos con el C. MouroGorcío, qu¡en se ¡dentifico con FMR

FoÍmoto de M¡groc¡ón de Residente, núñerc lM 25900, em¡t¡do por el lnst¡tuto Noc¡onol de

M¡g¡oc¡ón, o qu¡eo le hocemos de conoc¡miento el conten¡do del Acuerdo ontes referido Acto

seguido procedemoso rettror los sellos nú ñercs SAPBA-031, SAPBA 033, SAPBA-034, osí como lo
lono con número SAPBA-027. As¡m¡smo el C. Mouro Gorcío hoce entÍego de los sellos númercs
SAPBA-028, SAPBA-029, !'APBA 030, SAPBA 032y SAPBA 035, estos5 últ¡ttlosdebido o que fuercn

bondolizodos (s¡c) y rettrodos por personos ojenos ol estoblec¡ñiento, señolondo que sieñprc
se ñontuvo el estodo de suspensión de octiv¡dodes. (. .).

Se muestra el retrro de se los de susDens ón de act vrdades de estabreom e¡to denunoado

ORA

5U!PROCUR¡OUR AATiBIENIAL, OE PROIECOÓN Y

B ENT§IARA TOSANIIIALES

ERECHO
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Expédiente:PAoT-20r9'936-5PA-5s¡ ysus
acúmulados PAOT-20t9-3322-SPA-2026

PAOT-2019-332s-5PA-2029
PAOf -2019-3653-5PA-224r

En razón de lo anterior, mediante Atenta Nota fol¡o PAOT/230 372-2020 de fecha 18 de marzo de

2020, la Directora de Estudios y Dictárñenes de Protección Ambiental, remitió la siguiente
¡nformación:

(- -) Con lo f¡nol¡dod de reol¡zor el estud¡o de eñisiones sonoros en el punto de referenc¡o con
reloc¡ón ol estoblecimiento mercont¡l ontes c¡lodo, nos constitu¡ños en el espocto públ¡co,

constotondo gue éste se encuentro en funcionom¡ento y operondo con puertos ceftodos; el

nivel sonoro que se generc en el ¡nter¡or por reprcducc¡ón de músico grobodo es próct¡comente

¡noudible eñ el espoc¡o públ¡co. Por otro porte, nos percotomos que ex¡ste oüo estoblec¡ñ¡ento
ñeÍcont¡l colindo nte con el establec¡m¡ento merconúlde ménto, elcuolestá en funcionom¡ento
con puerlos obiertos y ostento en su fochodo el nombre "Deleted Souls Cockto¡ltheque"; este

estdbleciñ¡ento produce emis¡ones sonoros elevodos petcept¡bles en elespoc¡o públ¡co. (. )'

Es así que derivado de que ya no se percibieron desde la vía públicá emisiones sonoras
provenientes de las actrvidades del local comercial de referencia, mediante acuerdo con folio
número PAOT-05-300/200-3871-2020 de fecha 19 de marzo de 2020, se ordenó llevar a cabo el

levantam¡ento definitivo de la acción precautoria impuesta al establecimiento mercantil con
nombre comercial "Don Quintín", ub¡cado en Avenida Tamaulipas número 63, colonia Condesa,

demarcáción terr¡torial Cuauhtémoc , toda vez que se realizaron las adecuaciones necesar¡as para

mitigar las emisiones sonoras emitidas por dicha fuente fija, notificándole el acuerdo el 21 de

septiembre de 2021 ál encargado del establecimiento mercántil.

De esla manera, y una vez que fueron analizádas las documenta¡es contenidas en el expediente
PAOT-2019 936-5PA-55 y sus acumulados PAOT 2019-3322-SPA-2026, PAOf-2019 3325-5PA-2029,

PAOT-20r9-3653-SPA-2241, se puede concluir que se acreditó que el establecim¡ento mercantil con

nombre comerciál "Don Quintín", ubicado en Avenida Tamaulipas número 63, colonia Condesa,

demarcación territoriálCuauhtémoc, durante el desarrollo de sus activ¡dades generaba emisiones

sonoras que se encontraban rebasando los límites máximos permisibles en la Norma Ambiental
para el Distrto Feder¿l NADF-005-Alt4BT-2013.

Por lo anterior, se le solicitó la implementación de medidas de mitrgacióñ, sin atender dicho

requer¡miento; razón por la cual se impuso acc¡ón precautor¡a med¡ante la suspens

temporal del lugar. Sin embargo, posterior a ello se realizaron las medidas de

correspondientes, con las se pudo garantizar que las emisiones sonoras produci

local comercial, no se perciben desde la vía pública, por lo que se ordenó el leva

la acción precautor¡a impuesta.
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SUBPROCURADURIAAMBIENfAT DI PROIEC'IÓN Y

EIEN€SIAR A LOS ANIMALES

E¡pediente.PAOT-20r9,936-SPA-55r ysus
¿cumulados paoT 2019-3322 spa,2026

il3t,t3i3ii;t!!t lrii
En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta
Procuráduría, se concluye la presente ¡nvestigación, toda vez que no fue posible llevar a cabo el
cumplimiento voluntario en rnateria de emisiones sonoras, por lo que se impuso acción
precautoria al estabtecrmiento mercantil "Don Quintín", misma que fue retirada una vez que se
constataron las acc¡ones realizadas por el propietario del estabtec¡miento mercantil para

disminuir sus emisiones sonoras, por lo que se da por concluida la presente invest¡gactón.

RESULTADo DE LA INVESTIGACIóN

Personal adscrito á esta Subprocuraduría realizó 2 estudios técnicos en materia de ruido al
establecimiento mercantil con nombre comercial "Don Quintín", ubicádo en Avenida
Tamaulipas número 63, colonia Condesa, demarcac¡ón territorialCuauhtémoc; de los que
se desprend¡ó que la fuente fija en las condiciones normales de operación excedían el limite
máximo permisible de recepción de 60.0 dB(A), para el horario de las 20:00 horas a las 06:00
horas.

so"UT
o

de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo -----------

En fecha 27 de febrero de 2020, esta Entidad impuso acción precautoria, med¡ante la
suspensión total temporal de [as áctividádes del establecimiento mercantil, mrsma que fue
levantada una vez que el mismo realizó las adecuciones que garantizaran que las emisrones
sonorás producidas dentro del local comercial, no se perciben desde la vía pública,
situación que fue corroborada mediante visita de reconocimrento de hechos.

PRII{ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción Vll de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámrento
Territorialde 1¿ Ciudad de [4éxico.

SEGITNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asu
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Medellin 202, piso 4, <oloñi¿ Roma sur
Alcaldíá Cuáu htémo(r C.P. o6ooo, C¡udád dé Móx¡(o
fel.5265 OrAO cxt 120¡l Y 12400

CIUDA

Página 16 de 17

. Se h¡zo de conocim¡ento a la persona responsable del establecimiento mercantil el
resultado de los estudios técnicos en rhateria de rutdo practicados por esta Entidad;
asimrsmo, se le otorgaron términos para llevar a cabo acc¡ones de mttigación en materia de
emisiones sonoras, sin embárgo, no se tuvo respuesta a dicho requerimiento, en la última
medición de emisiones sonoras, se obtrrvo como resultado un nivel sonoro de 66.38
decibeles, continuando excediéndose los niveles permitidos
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Expediente PAor 2019 936 sPA 551 ysus
acumrlados PAoT 2019 3322 SPA 2026

P4OT,2019,3325-5PA-2029
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. - -

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bieneslar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de ¡,1éx¡co, con fuñdamento en los artículos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lX y X, 21,

27 fracción lll, 30 BIS 1 y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C udad de Nléx co; así como4,51 fracciones , iyXXl 96 y 110

tercer párrafo de su Reglamento.
{

c...<...p.- Li.. rl.rián. E yT.ñbotdl.- Procu r¿dora AmbEn tal y delOrden¿mi€nto T€ritor al de la ciudad de
súperlor conocimlento.
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